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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 sEP 2025

La Subprocuraduría de 0rdenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l , 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lVyXl,6fracciónlVI5BlS4fraccioneslyX,2l,2Tftaccioneslll yVl,30 BIS2dela
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
'1,2, fracción ll,3,4,51, fracciones l, ll y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2025-?962-SOT-929,
relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitucrón, presuntos incumplimientos en materia de

construcción (ampliación) y conservación patr¡monial, esto en el predio ubicado en Calle Rio Tigris
número 85 - azolea, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 21 de mayo de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos,

solicitudes de información las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artÍculos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV
BlS, Vlll, lX, X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS
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De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtémoc, del

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al predio objeto de ,

investigación se ubica dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial, por lo que le ¡ |
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aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación; cualquier intervención requiere la

autorización y/o dictamen técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público
de la SecretarÍa de Planeación, Ordenam¡ento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad
de México

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Su bprocuraduría,
se constaló un inmueble preexistente de 5 niveles de altura marcado con el número 85, el cual por

sus característ¡cas físicas es de uso habitacional, sin constatar trabajos de construcc¡ón ni se
percibieron emisiones sonoras relacionadas a dichos trabajos, por otra parte, no se conslató algún
cuerpo constructivo de reciente construcción sobre la azotea del inmueble.

Al respecto, esta SubprocuradurÍa emitió el oficio número PAoT-05 -300/300-061 94- 202 5, dirigido
al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Director Responsable de Obra del inmueble investigado, a

efecto de que realizara ias manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presente las
documentales que acrediten la legalidad de los trabajos de obra

En este sent¡do, a efecto de mejor proveer sobre el cumplim¡ento normat¡vo, está Subprocuraduría
solicitó mediante el oficio número PAOT-05-300/300-06312-2025, a la Dirección de Patrimonio
Cultural Urbano y Espacio Público de la SecretarÍa de Planeación,0rdenamiento Terr¡torial y

Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México, informar si cuenta con dictamen técnico en

materia de conservación patrimonial para el predio investigado. Al respecto, mediante el oficio
número SPOTMET/DGOU/DPCUEP/207612025, dicha Dirección informó que no cuenta con
antecedente alguno de emisión de dictamen técnico en materia de conservación patrimonial para

el pred¡o investigado

Por otra parte, esta Subprocuraduría solicito mediante el oficio PAOT-oS -300/300-06262-2025, a

la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar s¡ cuenta
con antecedente en materia de construcción para el predio investigado. Al respecto, mediante el

oficio números CDMX/AC/DGODU/SM LCyDU/343 3/2025, la Subdirección de Manifestaciones,
Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano de dicha Alcaldía informó que no cuenta con
antecedente alguno en materia de construcc¡ón para el predio investigado

Por lo anterior, resulta procedente dar por terminada la rnvestigación del presente expediente al

actualizarse el supuesto previsto en el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
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Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por existir imposibilidad material
para continuarla

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
enel expedienteenel queseactúa,serealizadeconformidadconlosartículos2lsegundopárrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad

de México,90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (ahora Ciudad
de México), de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

l. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constataron trabajos de obra ni indicios relacionados a los mismos
en el predio investigado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de Ia misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracciones lll y Vi, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Se de.jan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en

que conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación

ambiental y/o del ordenamiento territor¡al de la Ciudad de México presente la denuncia

correspondiente ante esta Procuraduría o ante la Autoridad competente
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así Io proveyó y f¡rma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría
de ordenam¡ento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, de conform idad con los artículos 'l 

, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc iones l, lV
y Xl, 6 fracc¡ón lV, 'l 5 BIS 4 fracciones 1y X,21,27 fiacc¡ones lll y VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l,2, fracción 11,3,

4, 5,], fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su mento
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